
CONCERTADO 

I B O L E T I N M O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

| i l lltrelíB'—Intervención de Fondos 
\t I* Dipofac1611 provincial.—Teléfono 1700 

de la Diputación provincial.-Tel. 1916 
mp-

Lmw% 3 de Mayo de 1954 
Núm. 98 

Ño se publica loa domingo» ni días festlvot. 
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DELEGACIÓN DE L E O N 

precios de aceite de venta libre que 
regirán en el próximo mes de Mago 
en toáos los pueblos de esta provincia 

Estos precios que se detallan a 
continuación y que corresponden a 
los Ayuntamientos que se relacio
nan, serán m á x i m o s de yenta al pú 
blico por estar incluidos en los mis
mos todos los impuestos y el coefi
ciente de transporte desde el alma
cén más p róx imo . 

Aceite fino. 13,35 pesetas l i t ro .— 
Aceite corriente, 12,55 pesetas l i t ro . 

Estos precios regi rán en los Muni 
cipios siguientes: 

Balboa, Bembibre, Carucedo. Cas-
trocontrigo, Castropodame, Gimá
i s del Tejar, Congosto, Gorul lón , 
j-ubiilas de los Oteros, Des t r i ána , 
fresno de la Vega, Izagr^, Láncara 
?e Luna, Llamas de la Ribera, Oma-
J*3? (Las), Prado 'de la Guzpeña , 
nrioro, Rabanal del Camino, Reye-

Trabodelo, Valdelugueros, Val-
jerrueda. Vega de Almanza (La), 
J¡e§a de Espinareda, Vegas del Coñ
udo, Villafer, Vi l lamart ín de Don 
^ncho, Villaraoratiel d é l a s Matas. 

Aceite fino, 13,40 pesetas litro.— 
Aceite corriente, 12,55 pesetas l i t r o . 

Estos precios regi rán en los Mun i -
^IOS siguientes: 

fc.Almanza, Ardón , Berlanga, del 
Vlnrzo. Cabreros del Río , C ampo de 
^Ulavide!, Camponaraya, Canalejas, 
yairacedelo, Carrizo, Castrillo de la 
Fâ  rna' Corbillos de los Oteros, 
aDero p0|goso de ia Ribera, Gra-

KÍ ^ ü e ñ a . Noceda, Paradaseca, 
plóeí)la de Li l lo , Puente Domingo 

rez> Rioseco de Tapia, Sancedo, 

San Emiliano, Santa Golomba de 
Curueño , Santa Cristina de Valma-
drigal, Santa María de O r d á s , Sobra
do, Soto y Amío , Valdepolo, Villade-
canes, Vil lamanín, Villaverde de Ar-
cayos y Murías de Paredes. 

Aceite fino, 13,40 pesetas l i t r o . — 
Aceite corriente, 12,60 pesetas l i t ro . 

Estos precios regirán en los Muni
cipios siguientes: 

Boca de H u é r g a n o , C á r m e n e s , 
Castrotierra. Cubillas de Rueda, Ma-
t a d e ó n de los Oteros. Pedrosa del 
Rey, Riello, Valverde Enrique y B u -
ron. 

Aceite fino, 13,45 pesetas litro.— 
Aceite corriente, 12,60 pesetas l i t r o . 

Estos precios regi rán en los M u n i 
cipios siguientes: 

Acevedo, M a r a ñ a , Peranzanes, Ve-
garienza, ' , 

Aceite fino, 13,45 pesetas l i t ro .— 
Aceite corriente, 12 65 pesetas l i t ro . 

Estos precios regirán en los Muni 
cipios siguientes: 

Oencia, Truchas, Valle de FinO-
lledo. 

Aceite fino, 13 50 pesetas l i t ro .— 
Aceite corriente, 12,65 pesetas l i t ro . 

Estos precios regirán en los Mun i 
cipios siguientes: 

Benuza, Campo de la Lomba, Can
dín, Castrillo de Gabera. 

Aceite í ino, 13,55 pesetas l i tro.— 
Aceite corriente, 12,7o pesetas l i t ro . 

Estos precios regirán en los Mun i 
cipios siguientes: 

Cabrillanes. ( 
Aceite fino, 13,55 pesetas l i t ro — 

Aceite corriente, 12,75 pesetas l i t ro . 
Estos precios regirán en los Mun i 

cipios siguientes:, 
Oseja de Sajambre. 
Aceite fino, 13.60 pesetas l i t i o .— 

Aceite corrierite. 12,75 pesetas l i t ro . 
Estos precios regirán en los M u n i 

cipios siguientes: 
Encinedo, Valdesamario. 

' Aceite fino, 13,60 pesetas l i t ro .— 
Aceite corriente, 12,80 pesetas l i t ro . 

Estos precios regi rán en los Muni
cipios siguientes: 

Posada de Va ldeón . 

Aceite fino, 13,35 pesetas l i t r o . — 
Aceite corriente, 12.50 pesetae l i t r o . 

Estos precios reg i rán en los M u n i 
cipios siguientes: 

Astorga, Arraunia, B a ñ e z a (La), 
Boña r , Cebrones del Río, Cistierna, 
Pola de G o r d ó n , Ponferrada, Ro
bla (La), S a h a g ú n , Valderas, Vegue-
il ina y Valencia de Don Juan. 

León, 28 de A b r i l de 1954. 
2275 El Gobernador Civil-Delegado, 

E i m DipotaciÉ Provincial 
lie León 

S U B A S T A 
Esta Excma, Dipu tac ión P rov in 

cial ce lebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de Gonsfrucción 
del C. V. de «Pesquera a Gradefes*, 
n ú m e r o G. 1-29. 

E l presupuesto de contrafa ascien
de a la cantidad de un mi l lón sete-
cieiutas sesenta y seis m i l ochocientas 
nueve pesetas con setenta y nueve 
cén t imos . 

La fianza provisional es de t re in- , 
ta y un m i l quinientas dos pesetas 
con quince cén t imos , que p o d r á 
constituirse en la Caja General de 
Depósi tos o en la de la Exma, D i 
pu tac ión , siendo el 4 por 100 la fian
za definitiva, y rigiendo en esta ma
teria lo dispuesto en el ar t ículo 75 y 
concordantes del Reglamento de 9 
de Enero de 1953. 

E l pla?o de ejecución de las obras 
será de cuarenta meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión , a costa del l icitador, , 

La d o c u m e n t a c i ó n se p r e s e n t a r á 
en el Negociado dfe Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
ción, durante el plazo de veinte d í a s 
h á b i l e s , contados a partir del s i 
guiente al en que se publique el 
anuncio en el Boletín Oficial del E s 
tado, de diez a trece horas, reinte
grada la p ropos ic ión económica con 
4,75 pesetas, y sello provincial de 
una peseta. 



L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue, y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

M O D E L O D E PROPOSICION 
D. , mayor de edad, vecino 

de . . . . . . que habita en . . . . . . pro
visto de carnet de identidad núme
ro . . . . , expedido en . . . . . . con fe
cha de . . . . de . . . . . de obran
do en su propio derecho (o con po
der bastante de D. en cuya re
presentación jcomparece), teniendo 
capacidad legal para contratar, y 
no estando comprendido en ningu
no de los casos de incapacidad que 
señala el artículo 4.° del Reglamento 
de 9 de Enero de 1953, enterado del 
anuncio inserto en núm. . . . 
del día . . . . de de . . . . . así 
como de los pliegos de condiciones 
facultativas y económico • adminis
trativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras de 
. . vdel C .V. de « . . . . número . . , , 
y conforme en todo con los mismos, 
se compromete a la realización de 
tales obras, con estricta sujeción a 
los mencionados documentos, por 
la cantidad de (aquí la pro
posición por el precio tipo, o con la 
baja que se haga, advirtiéndose que 
será desechada la que no exprese 
escrita en letra la cantidad de pese
tas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que ha
brán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha, y firma del proponente.) 
León, 28 de Abril de 1954.—El Pre

sidente, Ramón Cañas. 
2297 Núm. 435.-261,25 ptas. 

DeleéacióD de Industria de León 
E l Ilustrísimo Señor Directo^ Ge

neral de Industria, me dice: -
«Visto el expediente incoado en la 

Delegación de Industria de León, a 
instancia de «Eléctricas Leonesas. 
S- A., domiciliada en León, calle de 
Independencia n." 1, en solicitud de 
autorización para instalar una línea 
eléctrica y cumplidos los trámitse 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes: 

Esta Dirección General de Indus
tria, a propuesta de la Sección co
rrespondiente de la misma, ha re
suelto: 

Autorizar a «Eléctricas Leonesas, 
S. A», de León, la instalación de una 
línea eléctricá trifásica de circuito 
simple a 30.000 voltios, con conduc
tores de cobre de 4 mm. de diámetro 
sobre aisladores de tipo rígido y apo
yos de madera. E l recorrido de 7,670 
kms. tendrá su origen en un centro 
de transformación propiedad de la 
misma empresa en las cercanías de 
Bembibre y su término en Arlanza. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de Noviem
bre de 1939, con las Condiciones Ge
nerales fijadas en la Norma 11 de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre del mismo año, y las especiales 
siguientes: 

1. " E l plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de la pre
sente resolución en el Boletín Oficial 
del Estado. 

2. a L a instalación de la línea eléc
trica se ejecutará de acuerdo con las 
características generales consignadas 
en el proyecto que ha servido de 
base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus de
talles constructivos a las instruccio
nes de carácter general y Reglamen
tos aprobados por Orden Ministerial 
de 23 de Febrero de 1949. 

3. * L a Delegación de Industria de 
León comprobará, si en detalle del 
proyecto se cumplen las condiciones 
de los Reglamentos que rigen los 
servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y 
una vez terminadas éstas, las com
probaciones necesarias por lo que 
afecta a su cumplimiento, y al de las 
condiciones especiales de esta reso
lución y en relación con la seguri
dad pública, en la forma especifica
da en las disposiciones vigentes: 

4. a E l peticionario dará cuenta a 
la Delegaci n de Industria de León 
de la terminación de las obras, para 
su reconocimiento definitivo y le
vantamiento del acta de autoriza
c ión de funcionamiento, en la que 
se hará constar el cumplimiento por 
parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a L a Administración dejará sin 
efecto la presente autorización, en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las 
condiciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figuraren los documentos a 
que se refieren las Normas 2.a y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de Sep
tiembre de 1939 y preceptos estable
cidos en la del 23 de Febrero de 1949, 

6. a Los elementos de la instala
c ión proyectada serán de proceden
cia nacional. 

Dios guarde a V. S. muchos años . 
Madrid, 18 de Marzo de 1 9 5 4 . - E l 

Director General.—Firma: (Ilegible). 
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 

de Industria de León.» 

Lo que transcribo a u«tn^ 
efectos. ustetl ai0s 

León. 29 de Marzo de 1954 V., 
geniero Jefe, Antonio Martín s ín" 
1965 Núm. 369.-264 ff^-

leiatora de Obras Pótiiícas 
de la m m m de león 

Hasta las trece horas del día ani 
cede Mayo próximo se admitirán 
en la Secretaria de la Jefatura ofe 
tas para ejecución de las obras H» 
pavimentación de la Avenidai di 
Carlos Pinilla, en Valencia de t)on 
Juan, cuyo importe a realizar por 
contratación di receta asciende a 
218.766.00 pesetas. 

E l Proyecto y condiciones está» 
expuestos al público en dicha Jefa
tura. 

León, 28 de Abril de 1954.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 
2270 Núm. 440.-44,00 ptas. 

NOTA-ANUNCIO 
L a Empresa «Antracitas de Veli-

11a, S. A.», propietaria del tendide 
eléctrico que suministra alumbrado 
y energía a los pueblos de Pedresa 
del Rey, Riaño, L a Puerta, Escaro, 
Burón, Liegos, Larios, Polvoredo y 
Vegacernej a,solicita autorización ad' 
ministrativa para modificar este ten-É 
dido y mejorar con ello la línea que 
actualmente da servicio a los pue
blos señalados. 

Con la modificación proyectada la 
nueva línea arrancará de la caseta-
de transformación sita en las inme
diaciones del pueblo de Escaro y que 
pasa cerca del pueblo de Burón en-
lazándó además las casetas de trans; 
formación de este pueblo y las de los 
de Liegos y Larios. 

E n su trazado cruza por dos veces 
la carretera que va a Larios, además 
de algún camino secundario, el río 
Yuso y algún canal de riego de me
nor importancia. 

Existe una derivación al pueblo 
de L a Puerta que parte de la línea 
a 22.5 K V que alimente a toda la red 
y termine en la caseta de transfor
mación de dicho pueblo. 

E n su longitud de 270 metros tiene 
cruce con la carretera de Sahagun a 
Airiondas. 

E l peticionario solicita asimismo 
la declaración de utilidad pública a 
fin de imponer la servidumbre tor-
zosa de paso por los terrenos de do
minio públ ico y comunales, no soli
citando lo de los particulares por 
haber llegado a un acuerdo con 
ellos. áe 

Lo que se hace público, a 0 ° * 
que las personas o entidades t. 
consideren perjudicadas puedan 1 
mular cuantas reclamaciones tea&¿e 
por conveniente dentro del plazo 



3 
""^^¿ÍSLS contados a partir de la 
trelha de publicación de este anun-
^ n el BOLETÍN OFICIAL de la Pro-
2 Í 5 a ante las Alcaldías de Pedrosa 
J i ¿ev RIAÑO y B u r ó n y ante esta 
Tffltura donde estará de manifiesto 

i núblico el proyecto en los días y 
trXas hábiles de oficina. 
b León, 5 de Abril de 1954.-E1 In^ 

! Jefe, Pío Linares. gcniero 

2910 Núm. 430.-159,50 ptas. 

mmliMáii imicípal 
Ayuntamiento de 

Lpón 
imta de Mancomunidad de Ayunta

mientos del Juzgado Municipal nu
mero 1, de León -. 
Habiendo sido rendidas por el Ilus-

trísímo Sr. Presidente de esta Man
comunidad, las cuentas de opera 
cienes realizadas con cargo al presu
puesto ordinario de 1953, quedan ex 
puestas al público, en unión de sus 
justificantes, durante el plazo de 
quince días y ocho más, en la Inter
vención de ese Ayuntamiento de 
León, para que contra las mismas 
puedan formularse por escrito las 
cbservaciones o reparos que se esti
men pertinentes. 

León, 14 de Abril de 1954.—El Pre
sidente, A, Cadórniga. 

o o 
Jmta de Mancomunidad de Ayunta

mientos del Juzgado Municipal nú
mero 2, efe León. 
Habiendo sido rendidas por el Ilus-

trísimo Sr. Presidente de esta Man
comunidad, las cuentas de opera
ciones realizadas con cargo al presu
puesto ordinario de 1953, quedan ex
puestas al público, en unión de sus 
justificantes, durante el plazo de 
quince días y ocho más, en la Inter-
unción de este Ayuntamiento de 
^ón, para que contra las mismas 
Puedan formularse los reparos u ob
servaciones que se estimen perti
nentes. 
.León, 14 de Abril de 1954.- E l Pre

sente, A. Cadórniga. 2201 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

gjOrroado por este Ayuntamiento 
I P^rón de conciertos individua-

s obligatorios de arbitrios munici-
p es' qne han de nutrir el presu-
¡25? ordinario de ingresos corres 
rediente al año actual, se halla el 
Secr f ?xPuest0 al público en la 
ûin6 ' naunicipal, por espacio de 

» fin L^38, â  0̂ r âs reclamaciones 
Pa I\ubiere togar. 

forQi i 0 ^ sea dicl10 Plazo. sin 
^erán R1"83 reclamaciones, se enten
derá mes âs cuotas, y se proce-
tia eiapU cobro» conformé determi-
|ente ^statuto de Recaudación vi-

Los contribuyentes que, por escri
to, formulen contra las cuotas asig
nadas, quedarán sujetos a la fiscali
zación que previenen las Ordenan
zas, 'y tributarán con arreglo a las 
tarifas aprobadas y que en dichas 
Ordenanzas se detallan. 

Quintana y Congosto, a 8 de Abril 
de 1954.—El Alcalde, Venancio Al-
donza. 2073 

Ayuntamiento de 
Valdeuimbre . 

Rendidas las cuentas municipales, 
con sus justificantes, correspondien
tes al ejercicio de 1953, y presentada 
la Memoria sobre las mismas, que
dan expuestas al público en la Se
cretaría ele este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, durante cuyo 
plazo y ocho días después, podrán 
los habitantes de este término muni
cipal formular los reparos y obser
vaciones procedentes, que se crean 
convenientes. 

Valdevimbre, 7 de Abril de 1954.— 
E l Alcalde, E l i d o González. 2117 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón correspondiente, a base 
de conciertos individuales, para la 
exacción de los arbitrios municipa
les sobre el consumo de carnes y vi
nos pertenecientes al corriente ejer
cicio de 1954, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, a fin de que los incluí-
dos en el mismo puedan examinarlo 
y formular reclamaciones que a su 
derecho convengan. 

Se advierte que las cuotas señala
das por el Ayuntamiento serán fir
mes,' si no se reclama contra ellas 
dentro del plazo indicado, quedan
do decretado automáticamente la fis
calización contra los reclamantes, 
con arreglo a lo establecido en la 
respectiva ordenanza flnscal. 

Villaselán, 12 de Abril de 1954.-
E l Alcalde, F . Villafañe. 2110 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE V A L L A D U 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
comoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos a fin de que 
los que deseen tomar parte en él 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la soli
citud y dacumentos que previene el 
artículOr 47 del Decreto de 25 de Fe
brero de 1949, en el término de un 
mes, a partir de la publicación de 
este anuncio. 

Juez de Paz sustituto de Valdelu-
gueros. 

Juez de Paz de Villareio de Orbigo. 
Valladolid, 28 de Abril de 1954.-

E l Secretario de Gobierno (ilegi
ble).—^0 B.0: E l Presidenta(ilegible). 

2269 

Hallándose vacantes en la actuali
dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la présente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a fin de que 
los que-deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Prime
ra Instancia correspondiente la so
licitud y documentos que previene 
el artículo 47 del Decreto de 25 de 
Febrero de 1949, en el término de 
un mes, a partir de la publ icación 
de este anuncio. 

Fiscal Comarcal sustituto de la: 
Agrupación núm. 309.—Fiscalías de 

Astorga-La Bañeza Benavides. 
Agrupación núm. 310^—Fiscalías de 

León números 1 y 2. 
Agrupación núm. 311.—Fiscalías de 

Murías de Paredes Villablino. 
Agrupación núm. 312.—Fiscalías de 

Ponferrada-Bembibre Toreno. 
Agrupación núm. 314.—Fiscalías de 

Sahagún^Valencia de Don Juan. 
Agrupación núm. 315.—Fiscalías de 

Villafranca del Bierzo Vega de E s -
pinareda. 
Valladolid, 8 de Abril de 1954.— 

E l Secretario de Gobierno, (ilegible). 
—V.0 B.0: E l Presidente, (ilegible). 

f2048 

Juzgado de Primera Instancia,núme* 
i» dos de León 

Don César Martínez Burgos Gonzá
lez, Magistrado, Juez de primera 
instancia número uno de León y 
encargado del número dos de la 
misma capital. 
Hago saber: Que en dicho Juzga

do de primera instancia número dos 
penden autos ejecutivos núm. 138l53 
seguidos a instancia de D. Victorino 
Alvarez Ortiz, contra D. Mario Nú-
ñez Alonso, sobre reclamación de 
1.171,32 pesetas^ de principal, intere
ses y costas, en los que se halla acor
dado sacar a pública subasta por 
primera vez y término de ocho días, 

i los bienes embargados como pro
piedad del ejecutado que se descri
ben así: 

1-° Dos vajillas de loza «Gijón», 
! compuestas cada una de las piezas 
i siguientes: Una sopera, una ensala
dera, Juna salsera, cinco fuentes, 24 
platos llanos, 12 hondos y 12 de pos
tre, a 520 pesetas vajilla, mil cuarén-

i ta pesetas. 
2. * Veinte docenas de platos hon

dos, de loza ^(Gijón», de tamaño co
rriente, blancos, a 50 pesetas doce
na, mil ciento sesenta pesetas. 

3. ° Una ánfora de loza «Manises», 
policromada, con dos asas, de se-



senta centímetros, con ramo de flo
res artificiales color verde, valorada 
en ciento diez pesetas. 

4.° Un apárato (de luz de techo 
de tres brazos, imitación bronce y 
adornos de cristal, en ciento sesenta 
pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñalado el día catorce de Mayo pró
ximo, a las doce horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y salen 
a subasta por el precio de su valo
ración, sin que se admitan posturas 
inferiores a las dos terceras partes 
de indicado tipo, debiendo consig
nar los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, el diez por ciento al 
menos de la valoración, y el remate 
se podrá hacer a calidad de ceder a 
tercero. 

Dado en León, a veinticuatro de 
Abril de rail novecientos cincuenta 
y cuatro.—César Martínez Burgos, 
'—El Secretario, Francisco Martínez. 
2279 Núm. 441 —156,75 ptas. 

Juzgado Municipal número 1 
, dé León 

Don Mariano Vela seo de la Puente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal núpiero uno 
de los" de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 412 de 1952 seguido contra 
Antonio García Fernández, por el 
hecho de orden público, se ha dieta-
do providencia declarando firme la 
sentencia recaída en dicho juicio, en 
la que se acuerda dar vista a citado 
penado de la tasación de costas que 
se insertará después, practicada en 
el mismo, por término de tres días. 

TASACIÓN DE COSTAS 
Pesetas 

33,00 
50,00 
6,00 

Derechos del Estado en larsus-
tanciación del juicio y ejecu
ción según aranceles vigen
tes.,.. . . . . 

Multas impuestas . . . . . . . 
Reintegro del expediente 
Idem posteriores qué se presu

puestan 2,00 
Total s . e . u o . . . . . 91,00 

Importa en total la cantidad de 
noventa y una pesetas. 

Corresponde abonar a Antonio 
García Fernández. 

Y para que sirva de notificación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo lo acordado, 
expido el presente para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, por encontrarse dicho 
penado en ignorado paradero, visa
do por el Sr. Juez, en León, a veinti
cinco de Marzo de mil novecientos 
cincuenta v cuatro.—Mariano Velas-
co de la Fuente. — V.0 B.0: E l Juez 
Municipal, F . D.-Berrueta. 2017 

Cédala de emplazamiento 
E l Sr, Juez municipal número uno 

de esta ciudad, por provicencia de 
esta fecha, dictada en autos de juicio 
de cognición que se siguen en este 
Juzgado con el número 64 del co
rriente año, a instancia de D. Benito 
Herrero Ríos, contra Manuel Valles 
Orna ña y otros, sobre resolución de 
contrato de finca urbana por sub
arriendo, acordó emplazar a los de
mandados, y hallándose en descono
cido paradero el expresado deman
dado D . Manuel Valles Ómaña, se le 
emplaza por medio del presente, a 
fin de que en el término de seis días 
se persone en los autos, advirtién
dole que de no verificarlo, será de
clarado en rebeldía, y seguirá el jui
cio su cursó, sin más citarle ni oírle; 
asimismo se le hace saber que la co
pia ¡de la demanda y documentos 
acompañados a la mism, se hallan a 
su disposición, en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Y cumpliendo lo acordado, y sirva 
de emplazamiento al expresado de
mandado, se expide el presente pa^a 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de lá pravincia, ejn León, a veinti
séis de Febrero dé mil novecientos 
cincuenta y cuatro , — Manan Ve-
lasco. 
2188 Núm. 433—54,45 ptas. 

t Motaría de 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado 

D' J°sé. Guglieri Si 

E D I C T O NOTARIAL 
Yo, Don José Guglieri Sierra AU 

gado Notario del Ilustre r i Q' 
de Valladolid, con residenH^0 
Villafranca del Bierzo. a e^ 

HAGO CONSTAR 
Que en esta Notaría de mi cara 

y a instancias de Ricardo Saaved' 
Gallardo, Pascual Monteserín Sa 
tín, Ramón López Cerezales, BrindÍT 
Fernáñdez Alvarez, Inocencio Sotn 
Alberto García González, María Nú 
ñez Carballo y Julia Núñez Gon 
zález, se está tramitando un acta 
de las que previene el artículo 7a 
del Reglamento Hipotecario, a fin de 
acreditar la adquisición por pres
cripción e inscribir em los Registres 
públicos pertinentes, un aprovecha
miento de aguas públicas cuyas cir. 
cunstancias son: 

Cauce de donde derivan: Rio Bal
boa. 

Punto de toma: Canlares, 
Situación: Término y Ayunta

miento de Balboa, 
Volumen: Se ignora, si bien es el 

necesario para el riego de las fincas 
propiedad de los requirentes que se 
describen en el acta. 

Días, horas y minutos de utiliza
ción: Se utiliza cuando lo requieren 
las necesidades dé los predios. 

Destino: E l riego de las antedichas 
fincas. 

r ej Tiempo de posesión: Más de veinte 
Sr. Juez de Instrucción de esta ciu- f ñ.os. en t0?™* pública pacífica, 
dad y su partido en el sumario nú-1 minterrampidamente, de buena fe y 
mero 140 de7 1953, sobre robo, se cita i e^01106?1-0-116 dueno--
al inculpado Pedro San José Fer
nández, sin más circunstancias per-

Y , con el fin de notificar genérica-
mernte la pretensión de los requiren
tes a cuantas personas puedan osten-sonales, para que en término de diez, . 

días comparezca ante este Juzgado i taur allUI\ derecho J ? b r e ^ aPr^r 
para ser oído, con apercibimientb I ^ L ^ ' / l ? ^ t S 
de que de no hacerlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho, 

Y para que sirva de citación en la 
forma prevenida por la Ley, y para! 
su publicación en el BOLETIN OFI 

significando que dentro de los trein
ta días siguientes al de su publica
ción, los que se consideren perjudi
cados podrán comparecer ante mí 
para exponer y justificar sus dere-

i chos. 
Dado en Villafranca del Bierzo a CIAL de esta provincia, expido la pre-i . A, , 

senté que firmo en Ponferrada * 2!d.oce det Abri1 ,de ^ ^ f n i e ? o s é 
de Abril de 1954 . -EI Secretario, F i - I cincuenta y cuatro.--El Notario, José 
del Gómez. ^ e j Gusten. ^ . ^ S ptas. 

Anulando requisitoria 
E l Sr. Juez de instrucción de este 

partido anula y deja sin efecto la re
quisitoria publicada en este periódi
co oficial, llamando y ordenando la 
captura de María-Manuela Sánchez 
Muñoz, como procesada en el suma
rio número 37 de 1952, sobre tentati
va dé hurto y uso.\de nombre su
puesto. 

Dado en Riaño, a siete de Abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, \ 
— E l Secretario judicial, Longinos' 
López Amigo. 1990 

\ • I 

FISCALIA PBflVlAL DE TASAS DE U » 
Anulación de requisitoria 

Por el presente edicto, 
anuladas las requisitorias P11"11^ 
das en los BOLETINES OFICIALES ^ 
esta Provincia correspondientes 
los días 7 de Abril y 1 de D ic i em^ 
de 1952, n ú m e í O s S l y 272 .respec» 
vamente, relativas a citación, 
plazamiento y detención de ^ ¡ L f e 
Fernández Canal, vecino de P1^ 
Castro, én expediente núm. ̂ - f ^ 

León, 2 (fe Abril de 1954.-El 
cal Provincial de, Tasas acctal- l^g 
gible). ^ 


